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II.- SINOPSIS 

Garantizar el acceso a medicamentos, biológicos, vacunas y dispositivos médicos, que sean seguros, eficaces y de 
calidad, promoviendo la producción, almacenamiento y distribución de insumos. Fomentar la industria farmacéutica 
nacional, incluyendo biológicos, vacunas y dispositivos médicos. Establecer políticas públicas que incentiven la 
investigación, producción y distribución de medicamentos. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 4o., párrafo cuarto, y 28, párrafo cuarto; y adiciona un 
párrafo sexto, recorriéndose en su orden los subsecuentes párrafos, al artículo 
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
soberanía y seguridad farmacéutica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 1315-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 4O., PÁRRAFO CUARTO, Y 28, 
PÁRRAFO CUARTO; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEXTO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS 
SUBSECUENTES PÁRRAFOS, AL ARTÍCULO 25 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SOBERANÍA Y SEGURIDAD FARMACÉUTICA 
 
Artículo Único. - Se reforman los artículos 4o., 
párrafo cuarto, y 28, párrafo cuarto; y se adiciona un 
párrafo sexto, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes párrafos, al artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
... 
 
... 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
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Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar 
la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La ley 
definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin 
de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. El Estado garantizará el acceso a 
medicamentos, biológicos, vacunas y dispositivos 
médicos que sean seguros, eficaces y de calidad, 
promoviendo la producción, almacenamiento y 
distribución nacional de insumos esenciales para 
la salud. Asimismo, la soberanía y seguridad 
farmacéutica serán principios fundamentales para 
asegurar el abasto oportuno de dichos insumos, 
en especial aquellos de interés público y alto 
impacto en salud. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 25. ... 
 
 
 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución. La 
competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
El Estado fomentará el desarrollo y 
fortalecimiento de la industria farmacéutica 
nacional, incluyendo la relativa a biológicos, 
vacunas y dispositivos médicos. Para ello, 
establecerá políticas públicas que incentiven la 
investigación, producción y distribución de 
medicamentos reconocidos por la ley y que sean 
estratégicos para la población, garantizando la 
reducción de la dependencia externa en la 
adquisición de insumos críticos para la salud. 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos, litio y generación de energía 
nuclear; el servicio de Internet que provea el Estado; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
cuyos objetivos serán preservar la seguridad y 
autosuficiencia energética de la Nación y proveer al pueblo 
de la electricidad al menor precio posible, evitando el 
lucro, para garantizar la seguridad nacional y soberanía a 
través de la empresa pública del Estado que se establezca; 
así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de 

... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 
los estancos, las condonaciones de impuestos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
 
... 
 
... 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos, litio y generación de energía 
nuclear; el servicio de Internet que provea el Estado; la 
producción, almacenamiento y distribución de 
medicamentos, biológicos, vacunas y dispositivos 
médicos esenciales para la salud pública, con el 
objetivo de garantizar la soberanía y seguridad 
farmacéutica, así como el acceso universal a 
tratamientos indispensables; la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, cuyos objetivos 
serán preservar la seguridad y autosuficiencia 
energética de la Nación y proveer al pueblo de la 
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los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, respectivamente; así como las actividades 
que realicen las empresas públicas del Estado y las que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 
la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles, 
tanto para transporte de pasajeros como de carga, son 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al 
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación, y al otorgar asignaciones, 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de 
acuerdo con las leyes de la materia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

electricidad al menor precio posible, evitando el lucro, 
para garantizar la seguridad nacional y soberanía a 
través de la empresa pública del Estado que se 
establezca; así como el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, y la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así 
como las actividades que realicen las empresas públicas 
del Estado y las que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía 
satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de 
pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el 
desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 
esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 
rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 
respectivas vías de comunicación de acuerdo con las 
leyes de la materia. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias a las leyes 
secundarias correspondientes, conforme a lo dispuesto 
en el presente decreto, dentro de los 365 días siguientes 
a su entrada en vigor. 

Alondra Hernández 
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